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PARTE OFICIAL. Vigencia y efectos consiguientes. Madrid 28 de mar
zo de i839=/o5e Maria Puig. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D I R D . 

El Sr. subsecretario del ministerio de la Goberna
ción de la península con 21 del actual me dicelo que 
signe: 

» Por el ministerio de Hacienda se comunica á este 
de la Gobernación de la península, en 18 del actual 
lo siguiente.rrEI Sr. ministro de Hacienda dice con 
esta techa al director general de rentas provinciales 
lo que sigue.zziEnterada S. M . la Reina Gobernado
ra de las esposiciones dirigidas á este ministerio por 
varias diputaciones provinciales, manifestando los 
perjuicios que se siguen á los pueblos de no admitír
seles los suministros liquidados en pago de las con
tribuciones ordinarias, por efecto de la disposición 
contenida en el art. 3.° del real decreto de 31 de 
agosto del año próximo pasado, tanto mas, cuanto 
muchos de ellos tienen ya cubierto el cupo que les 
ba correspondido por la estraordinaria de guerra, y 
deseando S. M . conciliar el alivio de los pueblos con
fiados á su cuidado, con la urgencia de realizar los 
fondos de que tanto necesita el tesoro público para 
hacer frente á las atenciones que sobre él gravitan, 
6e ha dignado resolver: que se admita respectiva
mente á cada pueblo en pago de sus contribuciones 
ordinarias, el importe de los recibos liquidados de 
suministros hechos á las tropas, que le hayan sobra
do, ó vaya liquidando sucesivamente, desde que 
tenga satisfecha por completo la cantidad que según 
la ley é instrucción de 16 de enero último puede 
entregar en papel por la contribución estraordinaria 
de guerra. De real orden comunicada por señor mi
nistro de la Gobernación de la península, lo trasla
do á V. S. para inteligencia de esa diputación y de-
mas efectos convenientes.» 

Lo que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de esta provincia, para su inte-

Circulat. 

Él Sr. subsecretario del ministerio de la Goberna
ción de la península con fecha 20 del corriente me 
dice lo que sigue: 

«Escmo. Sr.=EI Sr. ministro de Hacienda dice 
con fecha 14 del actual al de la Gobernación de la 
península lo siguiente :=He dado cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora de una esposicion de la Diputa
ción provincial de Cuenca, solicitando sean admiti
dos en pago de la contribución estraordinaria d* 
guerra, los suministros hechos para levantar y soste
ner las fuerzas francas de aquella provincia, en uso 
de la autorización concedida por la ley de 2 - de d i 
ciembre de 1836, y S. M . se ha dignado mandar, 
que manifieste á V. E. como lo ejecuto, que el caso 
que es objeto de la esposicion de la Diputación cita
da, se halla espresamente resuelto por real orden co-
municado por el ministerio de la Guerra á este de 
Hacienda, en 3o de diciembre de i 8 3 " = L o digo á 
V. E. de la propia real orden, comunicada por el es-
presado Sr. ministro de la Gobernación . para su co
nocimiento, el de esa Diputación y demás eiecro*> 
acompañándole copia de la disposición que se cita.-

Lo que rugo saber á los Alcaldes v Ayuntamiento» 
constitucionales de esta provincia para su inteligen
cia y cumplimiento. Madrid 28 de marzo de 1859. 
—José Mana Puig. 

Real orden que <t c'i.'a. 

Ministerio de la Guerra=E«cmo. Sr.: E'Sr. secre
tario interino del despacho de la Guerra dice al i n 
tendente general militar lo siguiente. = He dido 
cuenta á la Reina Gobernadora de ¡a i cvnuunicacio-



nes dirigida* á este ministerio por el de Hacienda 
sobre »a forma litación v liquidación de los recibos 
de pacos v suministros hechos a cuerpos francos y 
Milicia nacional movilizada antes v después de i.° 
de enero de iS36; v enterada >. M. se ba servido 
mandar para terminar de una vez este asunto, y eu 
vista del informe dado por V. S. eu |6 del actual 
que con arreglo a lo resuelto en real orden de 10 de 
diciembre de" i835, el ajuste y hquidaciou de ios 
cuerpos francos v Milicia nacional movilizada y cual
quiera otra fuerza ausiliar desde su creación corres-
ponde i las oficinas de administración militar asi co
mo también el pago de los mismos cuerpos desde 
l . e de enero de iS3ó en los mismos terminas que lo 
Verifican con los del ejercito. De real orden lo digo 
a V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
P!os guarde a V. S. muchos años. Madrid 3o de di-
cietubre de i83*—De Espinosa—De la misma real 
orden !o traslado a V. E. para su conocimiento y en 
contestación a sus comunicaciones de 10 de junio y 
20 ce noviembre de este año, no ofreciéndose nada, 
que decir a V. E, acerca de la liquidación de ios re-
cibos de esacciones hechas por varios gefes de colum
nas, de que también trata la primera de las citadas 
comunicaciones, respecto á que las oficinas de Ha
cienda indicar a-Imiten y reintegran a las reutas sia 
pérdida de tiempo, ios importes de los ausilios que 
esras satisfacen al ejercito, aun cuando desde luego 
prevean aquellas algunas dificultades en el giro de 
i s car ¿os- D.:s ^u^rJe a V. E. muchos años. Madrid 

:ienabre ce i83~. — E l subsecretario de 
U v'« 

Guerra. Bruno Gauaez —Sr. secretario del despa
cha de Haclenda^Es copia.—Rubricado—Es copia* 
=zEJ subsecretario.z=E¿ copia, Puig. 

PARTE YO OFICIAL. 

AGRICULTURA INJERTOS. 

Continua el articulo inserto en los raims. anteriores. 

Se escogerá una rama raau? sana, y del año ante
rior, si puede ser, que se cortará á distancia de al
ga na j polgadas del tronco, advirtiendo que la fuerza 
y grueso de la rama han de decidir del sitio por don-
ce debe cortarse. La figura anterior repreresenta un 
pedazo de ranaa «o!a, pero *e supone que está ad
júrente ai tronco, y con el corte de la podadera se 
báeode la corteza, en el que queda colgando á rna-
r.«e:* ce cintas que se despegan de la madera sin las-

Mtfes&ra* rjn operario ejecuta esta operación, otro 
^r»dlo, cilindro ó canutillo que ha de te-

tJt* -.-..o o botones, y ha de %er de un diámetro 
*¿.+ . % .< desnuda, y entonces, sin perder 
tjeifcpfe, SSj tUtf&lrj&¡ el canutillo en ella, hatta que 
v. r/**e ve i. r.i/.:fhlento de las cintas ó correas 
<ut wtvtéU , i. íiastKiM deffitrodtscido se ve que guar

da con él una proporción igual, y que le llmia todo, 
se le cortan las cintas o correas por debajo 41<»| canu
tillo, \ después de haber unido las dos corteras *• 
cubre la juntura, como también la cima del patrón 
v del canutillo., con el un intento de inieiidoret. A 
esto esta reducido el primer método. 

El segundo v mas seguro se ejecuta conservando 
las correas de la corteza, cubriendo otra ve/ cois 
ellas el canutillo, con la advertencia de dejar libres 
las yemas, y sujeta miólo todo con ligaduras, que 
puedan quitarse cuando lo exija la necesidad. 

Como es muy dificil encontrar un cilindro que 
guarde una proporción esacta con el vastago desnu
do hasta el nacimiento de las correas, se remedía <*s-
te inconveniente sajándole de arriba á bajo si es muy 
estrecho, por el Lulo opuesto á la venia, y aplicándo
le en este estado al tronco; hecho estose levanta la 
correa que corresponde á la parte defectuosa del ca
nutillo, en la cual se acomoda, cortándole de ancho 
y largo lo necesario para que cubra la parte del tron
co descubierta, y después se levantan y se sujetan las 
demás correas como hemos dicho. 

Si el canutillo, es muy anclto se corta de modo 
que quede en proporción con la parte desnuda! se 
toquen en toda su estension, como si no se hubiese 
cortado el canutillo, y se vuelve a cubrir todo con 
las correas. 

El continuador de la obra de Rogero de Schabol 
habla de otro modo de injertar por justa posición, 
y loesplicade este modo.»Barrenaba, dice, un perla 
po r la parte en que la corteza estaba mas lisa y uni
da, abriéndole un agujero de cerca de una pulgada 
de hondo, después con una gubia de carpintero re
cortaba la madera de la pane interior, y dejaba l i 
sa la superficie, especialmente eu la corteza; inme
diatamente después tomaba la medida de su profun
didad, y adelgazaba bien el cabo ó estremidad de la 
rama, dándole la figura de clavija redonda, y del 
mismo grueso que el agujero, de modo que la corte
za del patrón y la del injerto se tomasen por todas 
partes, y hecho esto untaba toda esta parte con el 
ungüento de injeridores. Como la rama era del año 
anterior le dejaba tres ó cuatro yemas. Este modo 
de injertar se practica á últimos de febrero ó prin
cipios de marzo, como el injerto de cachado, al cual 
es muy superior cuando prende.» 

He aquí otro método del mismo autor, análogo 
al precedente, y con sus propias palabras. »Como 
un escoplo llano muy pequeño y de tres líneas de 
ancho he abierto en el patrón una muesca de media 
pulgada de profundidad, después con arregle á su 
anchura he rebajado en forma de espátnla por dos 
caras la estremidad inferior de la rama, y la he in
troducido hasta la estremidad de la muesca practica
da en el patrón, y he procurado reunir las cortezas 
aplicándole después la cataplasma ordinaria.» 

Pod conos colocar en la clase de los injertos, por 
justa posición propiamente a«ú llamados, el que Ca
bañil llama por inoculación, y que describe asi: 
» E*tc injerto, dice, se practica solamente sobre los 
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árboles y arbustos que tienen los botones gordos, co
mo el castaño de Indias, la vid Sce. Se ejecuta arran
cando al mismo tiempo un botón silvestre, y otro de 
buena especie, cuyas bolsas ó válvulas han de ser de 
igual tamaño, y se cambian sustituyéndose el uno 
al otro: después se unta todo el botón al rededor de 
la yema con una mezcla de cera y terebenúua, para 
contener el botón trasplantado en su nueva celdilla, é 
impedir el que pueda penetrar el agua: estas yemas 
inoculadas prenden con mucha facilidad, y no pue
den injertarse mas que á la primera savia: pode-
mos servirnos de este método para injertar los boto
nes de frutos de ciertas especies de perales (pie los 
tienen muy gruesos, aunque por este medio no for
maremos jamas mas que árboles curiosos, pero nuuca 
durables.» 

De los injertos de escudo ó escudete. 

Se llama escudo un pedazo de corteza de 12 ó i5 
lineas de largo, y 3 6 4 <^e ancho con una buena 
yema en medio. Se escogerá de una rama del año 
anterior, y se cortará á manera de escudo, ó de trián
gulo prolongado. \i\ primero se parece al escudo de 
la cerradura de un armario, y por esta razón se lla
ma de escudo. 

Para sacar el escudo de la rama se corta la cor
teza de esta al rededor de la yema. Para no lastimar 
la corteza ni la yerna al tiempo de sacar el escudo, 
se aprieta con el dedo pulgar de la mano derecha la 
yerna contra la madera, y se vuelve con destreza la 
mano izquierda que tiene asida la rama, como si se 
quisiese torcer, entonces, como la corteza no está 
pegada cuando el árbol está en savia, se desprende 
el escudo, y cede con facilidad al impulso que se 
le da. 

Después con la navaja de injertar se hace en el 
patrón una incisión á manera de cruz, y con la puu-
ta se levantan suavemente las dos partes de la cor
teza cortada, dejando entre las dos una anchura pro
porcionada á la mitad del diámetro del escudo, te
niéndolas levantadas y apartadas hasta que aquel se 
ba ya introducido. Como en esta operación se ocupan 
las dos manos, es preciso tener el escudo en la boca, 
pero después se mete la especie de cuña que tiene 
la navaja entre las dos cortezas para sostenerlas, em
pleando la mano izquierda y entonces con la dere
cha, que ya se halla desocupada, se toma el escudo, 
se introduce en la abertura. Se pone el mayor cuida
do en que la corteza de la parte superior del escudo 
corresponda, y se junte cuanto sea posible á la corteza 
que se ha cortado en la parte trasversal de la cruz, 
después de haber introducido el testo del escudo bajo 
la corteza que se ha sublevado, y que forma enton
ces dos ángulos con él. Luego que el escudo se ha in
troducido, pegado y unido bien contra la madera 
del patrón, se dejan C3er sobre cl los dos ángulos de 
la corteza, de modo que la yema quede descubierta. 

Entonces se emplearán las ligaduras, (pie deben 
haberse preparado ile antemano, ilc lana o algodón 

(estas son las mejores por la facilidad que tienen de 
dar de sí) ó bien de cáñamo, ó de corteza* de mim
bre, suace Scc. Esta ligadura se toma por los dos es
treñios, y se dispone de modo que ciñendo el patrón 
con ella el medio caiga sobre la parte opuesta al es
cudo, después los dos estremos se cruzan por delan
te, de modo que cubrau la linea trasversal de cruz; 
se sigue la operación del mismo modo hacia abajo, 
hasta que la ligadura cubra todo el injerto, escepto 
la yema, (pie quedará descubierta, después se ata por 
la espalda, y queda finalizada la operación. 

(ó'e continuara). 

ANUNCIOS. 

Dirección General de Rentas Provinciales.rrHa-
hiendo resuelto S. M. en Real orden de J 8 del cor
riente que permanezca abierta la subasta para el 
arrendamiento en participación de los derechos de 
puertas y aguardientes que se devengan en esta cor
te , se hace saber al público por medio de este anun
cio, á fin de que todas las personas que quieran in
teresarse en dicha subasta puedan hacer por tviuo 
las proposiciones que estimen convenientes, lin r e 

pararse del tipo de S 2 . 2 4 4 . 8 4 3 rs. 9 mrs. vn. * i i fio, 
ni de las condiciones prescritas en las res les ó r e r . e s 

de i3 y 3o de octubre último, presentándolas ó r e 
mitiéndolas á la Dirección general de rentas rr^- R i 

ciales. Madrid 2 i de marzo de 1839.=rDomingo Ji
ménez. 

En el pueblo de Humera se halla hecho el re-corri
miento de la contribución estraordinaria de guerra, 
lo que se avisa á los hacendados forasteros corjupreT:-
didos en él para que dentro de cuatro C L I S com
parezcan á satisfacer su importe ó de lo contrario se 
procederá contra los morosos á lo que ha va lu c s r . 

Catálogo de las ohras que se venaen en / T xmp^titíM y .libre 
Sanz y Sanz , en Madrid, calle de Carrtlüé. 

- zt 

Arte de traducir el idoraa francés, por D: O A f * * ü n M : v ! . ra 
tico que fue en la Escuela N a c i o n a l d* V»-.erir»r:a. > r 

Bichat: Tratado de las membranas, pista. 
Colección de muestras d é l a Ter isáer-s letra i t t f ' e a a 

Colección completa de eletacte* m u e s t r a s T «.«-;: ...írrrtí r ; p » 7.»--* 

escribir con la mayor tac iüáio y br.fr. cz*:: Í * rrmcueuM .-.*-*:-
ter de letra bastarda E*pa*o;a. per * r«r-*• « ; 7" V , y s . £ x L , 
que dedica á la ¿u*entud *a e d i t o r D F- . - - ; V J - J T S Í T 

Constitución política de la M c n : : ; : i í*;a">_r i f t j <. 
discurso preliminar, parta. 

Correspondencia ori¿¡&af de 1\ 1 * T p. *.x f? r - :* i ret "« 
historia de su \ida. ><JoiwU :-:r *z* :-r:-'i:.-». 4 t ::n.:: .*?. r r- a 

Cartas Je Abelardo jr C loiaa W ««HT* . f ?w 
Correspondencia , e* l*> \ * .** rr « T • $ T ? • i * r i v~ ' • rr" •. 

n u e v a edición aü d:.?a r*M * .•••»•:.• 1 r : ,,a ; r f t*eri¿ » ra 
in tries Al e jandró rV p # . a i .* M M la S 1 - .« tt trate* , : *«u 

D i r e c c i ó n general «le C * M » « CT .• • lt *. r«J-a e*̂ - r - » 
todas las ciudades. *;.V*>, l t t « a m . > . * ; > . »*w? >»•: f * - . r . - v j r -

tos . santuarios . c a s c r i A * . a * * . . á V W * * t , « -
tíos y p á r a t e » , a n f w f t t f cw M i ¿ r > . > r Y » r » » ~ » 

parj \ \ mayor f*cií'd»d o!ci . .-• -• t . *o x »v .*»,-*"*•*' 1 .-• 1 r .-: .-» /•« 

tu» n a i w r a l o a T f « t r . t i ¡ rv» < .. ne# - .».-.- t (,•• 
C M I M O l>. P o r f i a n d o K ^ n * ! * > l»a ro%a , » *. .*.r. arf»or%3 
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«1« esta corte, y notablemente mejorado en esta nueva edición por 
D. Josa Freiré. Do» tomos en 4»° Madrid i835. Esta obra ya bien 
conocida , útil á toda clase de personas, y necearía alas oficinas, 
establecimientos , casas de comercio, agentes de negocios y procu
radores y a cuantos tienen alguna correspondencia, es todavía 
roa» apreciable como ahora «alea luí. enriquecida y mejorada. Ade
mas de la historia de la renta de correos, trae la lista de las 
principales ciudades de Europa , la de ias 34 cajas principales y de 
la» 43 subalterna* , la demarcación de los partidos de correos y 
sus sellos distintivos, el reglamento o tarifa vigente para el porte 
de las cartas, y de la nueva tarifa de periódicos é impresos, con 
un itinerario estenso de todas Las carreras y sus travesías. Es ade
mas el nomenclátor mas copioso que se conoce, purgado de muchas 
repeticiones y errores que tenia la edición primera, y considerable
mente añadido ea lo qtte le faltaba. 

Elementos de Anatomía Veterinaria general y descriptiva , por Don 
Guiüelrao S. Pedro, oV* dos tomos pasta. 

E s t a obra y las ccinco siguientes están mandadas seguir de or
den de S. M . en la ensena nía de los alumnos de l a Escuela n a c i o 

nal de Veterinaria de esta corte. 
Elementos de Anatomía patológica Veterinaria por el mismo, 8.* 

pasta. 
Elementos de Terapéutica mecánica, ó sean cirugía Veterinaria, 

operaciones, vendages y arte de ostetricia, por D. Antonio Santos, 
Catedrático déla E«cuela Nacional de Veterinaria, 8.° pasta. 

Elementos del citerior del caballo por D. Picolas Casas. En este 
libio se dan á conocerlos defectos y bellezas de las partes del 
caballo. ? para que trabajo pueden destinarse según su confor
mación, ¿os victos que pueden anular la compra de ios animales, 
incluyendo el modo de certificar, y el de lograr caballos para 
todo s«?n*ro de servicios. Obra necesaria á los albéitaies y her
radores, y muy instructiva para los aficionados á caballos. Un 
tono » l t . d 

Elementos de patología Veterinaria general y especial por D. Carlos 
Risueño, primer catedrático de la esencia Nacional de Veterinaria 
de « t a cr»rte t S.° dos tomos pasta. 

Elementos de Anatomía general aplicados á la Medicina y Cirujia 
por Eeclard , traducidos de la segunda edición francesa, é ilustia-
dos considerablemente con notas. El autor de esta obra presen
ta al principio de ella con el titulo de introducion un brillante 
discurso de anatomía y fisiología comparados donde desenvuelve 
analíticamente la organización toda entera por insensibles gra
duaciones, basta l l egará su* formas mas complexas , para ocu-
piise en seguida del Hombre, cuyos tejidos examina valiéndose 
d* las luces que ban difundido sobre la riencia d é l a vida mas 
de 20 ligios de observación. El traductor al hacer en su idioma la 
versión de este importantísimo trabajo, ka ampliado é ilustrado 
la materii de que trata con sus notas, que recaen subre objetos 
interesantes y los puntos mas litigiosos, los cuales resuelve en 
muchos casos por las aplicaciones que hace de las leyes generales 
Ge la na'.uraleja al estudio de la economía animal. Un 
tomo en +.c. 

F templos Morales .¿ las ccn»ecuenciasd elabuena ó mala educación, 
S. holandesa. 

EJi Onanismo, o Estravioi Secretos en las personal del bello teso, 
4. pasta. 

Instrucción de infantería mandada observar en el ejército por loa 
S Í ñores inspectores, 8. pasta. 

Ordtr.ant** de S. M. para el régimen, disciplina, subordinación 7 
s*r»icio de Jos ejércitos. Nueva edic ión, considerablemente a i -
mentada cea var a* reales órdenes desde el año i8a3 hasta el dia, 
tacadas literal ir en te de los tomes de reales decretos de los espresados 
• nos. Dos * Jmas en octavo mayor. 

Pelayo, restaurador d i la Monarquía esparióla ,8. doi tomoi pasta, 
n-.rela histórica. 

Prontca-io manual de infantería, el mas completo para la instrucción 
de la Milicia Nacional, con laminas, pasta. 
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*irr ¡la tea instrucción manual de la táctica militar de ca-n 
b a l l e n a , *. paita 12rs . 

R e g l a m e n t o para el ejercicio y raaniobrai de infantería , aumentado, 
e n lamina», 8. en pasta a tomos. 

Bec u<:;onei del Derecho fioeaano de Heinecio traducidas al 
c%»tellano. La presente edición va enriquecida. I.S Con un pro-
ligo en el cual se ban reunido algunas ideas y consideraciones 
sobre la importancia del derecho Romano para el estudio de las 
Legislaciones moderna» • coa eioecialidad de la española. a.° Con 
nota» y comentarios en qae te ka tratado de aclarar algunos pa-
• ".?•« del testo y principalmente de etplicar la conformidad y 
discrepancia de nuestras leves con la» romana*. 3.° Con una diser
t a ' i v a i-obre la legitimación de lo» Lijos nacidos de ilegítimo 
av*«itemíanlo, materia 

estension 
que se trata por principios distinto» y 

aeOjOf estension que lo Lace Heinecio. 4 ° * r ece pri
mero» t .1%'01 del libro tercero que el autor no La comentado, 
l e ennlem c o a lo» mismos títulos de tu» antigüedad»*» , pues que 
Ce a s t e a , »»gon a l mismo Heinecio no» dice, nada absolutamente 
¿ e o í . ••ovar. S.v £ e ha ordenado un topjoio c a t á l o g o de libros 
Oe í » / » » } . ' , fcoouano en que van comprendidos los de mCVOff rne'-

i ' . A i Y $,* Se ba añadido t a m í l i c a el Com-
v V»U4».**40 dei -nitmu derecho COmpttCStO por el sabio juris-

1». r .o« » a»oo»-rTio« 

consulto Mr. Dupin: dos tomos en Jf bastante volumen, 
obra cata aéWtlda por este en la universidad literaria de Madrid 
v otras capitales. 

Recreo de Damas ú las noches en París. Esta obrita esta traducida del 
francés con el mayor esmero # y consta de dtCl Ituvctttai tnu iv-
terciantes, tan análogas a las costumbres de nucstiu siglo, >• ue 
un enredo tan verosímil , que casi podemos asegurar sin m u «I» 
de equivocamos, míe es de lo mas perfecto que se lia escrito < n 
este genero. JNo se lia perdonado gasto ninguno para que la i m 
presión corresponda ni mérito de la obra. Son tíos tomos en 
8.° con dos laminas cada uno de superior grabado y sobresa

liente mérito. 
Historia de los tres derechos, Romano, Canónico y Español ó tablas 

Cronológicas de los Códigos, y Colecciones de todos t r o , escritas 
en latín y castellano, y enriquecidas con un estrado del código 
de comercio, y otro de la ley de enjuiciamiento. Estando mandada 
por el art.OS del ultimo plan de estudios que los jóvenes en el quin
to ano de Digesto Romano tomen conocimientos mas estensos de 
los Códigos Romanos, y de los nuestros, y por el 76 que en el 
sesto año de Decreto se les amplien las espticaciones para dar 
conocimiento de las Colecciones Eclesiásticas, y del Decreto de 
Graciano , no es necesario mas para hacer recomendable esta obra 
ó historia de los Códigos y Colecciones de los tres derechos Romano, 
Canónico y Español , con los cstractOS del código de comercio y ley 
de enjuiciamiento. I n tomo en 4«° 

Los Sepulcros de Heivey, traducidos del francés por el 
D. Manuel de Gorrino, tercera e d i c i ó n c o r r e g i d a y ennu 
Si el célebre Hervey al escribir sus meditaciones sobre 

doctor 
ndada. 
los se-

f luleros . tomó por guia las noches de Young podríamos decir que 
a imitación escede al modelo: ¿cual es el alma insensible «pía no 

siente la dulce melancolía que inspira la lectura délos Sepulcros 
de Hervey ? Recomendar esta clase de obras es hacer una ofensa 
al público que ya las conoce y las eslima en lo que valen, baste 
decir que los Sepulcros merecieron quince ediciones en Inglater
ra y la estimación general en toda Europa. Un tomito en ia.* 

Ea Pastora de L a m m e i m o o r ó la deposada , 8. dos tomos pasta. 
Manual Medico-legal de venenos, precedido de consideraciones sobre 

el envenenamiento ; de los medios de probarlo ; del resultado de 
esperiencias hechas sobre el acetato de m o r f i n a , y demás álcalis 
vegetales; cuyas esperiencias son posteriores á la publicación de la 
lexicología «kl doctor Orftla: Seguido de un método para curar 
las mordeduras de los animales rabiosos y de la víbora; de un 
resumen sobre la pústula maligna y de los socorros que deben su
ministrarse á las personas envenenadas , ahogadas ó asfixiadas. Es
crito en francés á la vista del profesor Chaussier , por E. de Mont-
mahon, doctor en medicina , miembro de muchas sociedades litera
rias; traducido al castellano y adornado con ao láminas iluminadas, 
8.° mayor. 

Nuevo Diccionario manual latino-castellano, compuesto con presen
cia de los mas acreditados , especialmcnteel de Nebrija, aumentado 
por Rubiuos, el de Balbuena , Forcelini, Facciolati, y Roberto 
Estéfano, acomodado á la inteligencia de los niños que estudian la 
gramática latina , y dispuesto de manera que puedan manejarla 
con utilidad. Por D. Juan Díaz y Baeza y Don Francisco Lorente, 
Un tomo en cuarto, buena edición. 

Elementos de Fisiología Veterinaria por D. Nicolás Casas, 8. 
paita» 

Recibos para suministros de raciones de pan, car
ne, vino, cebada y paja con arreglo á los modelos 
de la real orden de 8 de abril último. 

Carpetas para la presentación á liquidación de los 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pro
vincial. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que según los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1 8 3 7 deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos ásus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

MERCADO DE MADRID. 

Trigo de 4¡> á 5 i rs. fan. 
Cebada de 18 á i 8 ¿ . 
Algarrobas de a5 á 2 6 . 

M A D R I D : IMPRENTA DE D. PEDRO SANZ T SANZ. 


